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24723 RESOLUCION de 17 de octuln'e de 19M, de la QtWina Espa
ñola de Patentes '11 Marcas, por la que se dispOne el CU1llr

plimiento de la sentencia dictada pcrr el Tribunal Superior
de Justicia de 'CcUaltdia, tleclarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo n'Úmero 815/1989-F, promotri.ao
por don José Jo Not.

En el recurso contencioso-adminístrativo número 815/1989-F, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. por don José
Jo Not, contra resoluciones del Registro de la Propiedad. Industrial
de 6 de mayo de 1988 y 4 de septiembre de 1989, se -ha dictado, con
fecha 27 de marzo de 1991, por el citado Tribunal, sentencia"declarada
firme, cuya parte disPQ!Jitiva es como sigue:

•Fallamos:· Que desestimamos el recurso contencios~administrativo

promovido por don José Jo Not, contra los acuerdos de fechas 5 de mayo
de 1988 y las resoluciones de 4 de septiembre de 1989, del Registro. de
la Propiedad Industrial, denegatorios de las inscTipchmes de las marcas
números 1.]63.922 y 1.163.923, con el depominativo "1'ropikao", de las
clases 29 y 30 del Nomenclátor Internaciorial, rechdZaJldo los pedimentos
de la demanda. Sin costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios ténninos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial' del Estado•.

Lo que contunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julján Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

24724 RESOLUCIONde 17de octubre de 19M, de la 0FwinaEspa
ñola de Patentes 11 Marcas, por la que se dispone el cum.
plimiento de la 6entencia dictada por la Audiencia Terri
torial de Madrid, declarada firrne. en el recurso conten
ciosCHUtministrativo número 1.24.'1/80, prommJido por
..FWo, Frutos y Derivados, Sociedad Anónima_.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.243/80, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Frío, Frutos y Derivados,
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 24 de abril de 1980, se ha dictado, con fecha. 15 de enero de
1987, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto en nombre de
-Frío, Frutos y Derivados, Sociedad Anónima", rleclaramos disconformes
a derecho, y, por tanto, anulamos la resolución del R~gistro de la Propiedad
Industrial de 24 de abril de 1~80, que en trámite de reposición concedió
la marca número 869.257, denominada "FnItE'xsa", con gráfico, para pro
ductos de clase 29; en su lugar declaramos procpdente la denegación de
dicha marca; sin costas.•

En su virtud, este organismo" en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ~nido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

24725 RESOLUCIONde 17 de octubre de 199·j, de la OfwinaEspa
ñota de Patentes y Marcas, por la qUR se dispone el cum
plimiento de la Ientencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, decla1"ada fiT'11W, en el recurso con.
tencioso-administrativo número 371/1992, promovido por
-AlimentosR~s,Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 377/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Alimentos Refrige
rados, Sociedad Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad

Industrial de 30 de septiembre de 1991, se ha dictado, con fecha 18 de
diciembre de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispos~tivaes como sigue:

.Fallamos: Que deseltimando íntegramente el recurso contencioso
8dministrativo, interpuesto por la entidad"Alimentos Refrigerados, Socie
dad Anóirlma", representada por el Procurador don Eduardo Codes Feijoo,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 30 de sep.
tiembre de 1991, que revocó la anterior de 2 de octubre de 1990, y concedió
la marca solicitada número 1.228.497, "Panrico, lo bueno bien hecho",
para la clase 35, a favor de la entidad "Panrico,.Sociedad Anónima", debe
mos ,declarar y declaramos que dicha resolución se ~usta a derecho, y,
en su virtud, la confirmamos, absolviendo dejas 'pretensiones del recurso
a la Administración demandada; sin costas.•

En su virtud, este organismo, ~n cumplimiento de lo, prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sen~ncia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico aV. S.
. Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de P~tentesy Marcas.

24726 RE80LUCION de 17 de octubre de 19M, de la OFwina Espa
ñola de Patentes 11 Marcas, por la que se dispone el cum.
plimiento de la S61Ítencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia r:le Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 277/92; promovido por
don Francisco Martín Rodríguez.

En el recurso contencioso-adininistrativo número 277/92, interpuesto
ante el Tribunal Superiortde JuSticia de Madrid por don Francisco' Martín,
Rodríguez, contra resolución del Registro de la Propiedad·lndustrial de 2
de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 17 de diciembre de 1993, por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
corno sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el" recurso inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungria LóPez, actuan-

• do en nombre y representación de' Francisco Martín Rodríguez, contra
la resolución del Registro dela Propiedad Industrial de fecha 2 de abril
de 1990, por la que se denegó la marca 1.210.776, "Expolocal", confirmando
la resolució~ impugnada; sin hacer expresa condena en costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo' prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y' se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de octubre de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general deis Oficina Española de Patentes y Marcas.

24727 RESOLUCION de 17 de octubre de 19M, de la Ofirina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum,.
plimiento de la sentencia dictada por el Trilrunal Su.premo,
en grado de apelaci6n, en el recurso conteneiosCKldminis
trativo número 1.40711984, promovido pcn" don Jultus
Samann.

En el.recurso·contencioso-administrativo número 1.407/1984, inter·
.puesto ante la Audiencia Territorial qe Madrid por don Julius Samann,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial oe 20 de sep
tiembre de 1983 y 6 de febrero de 1985, se ha dictado, con fecha 29 de
abril de 1994, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estj.mando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de Julius Sarnann, revocamos la sentencia dictada
por la Sección Séptima de la Sala de lo (',ontencio8~Administrativo del
Tribunal Sllperior de Justicia de Madrid con fecha 17 de octubre de 1990,
en cuanto la misma desestimó el recurso contencioso-administrativo fofo>


